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OFICIAL 

La» leyes y las disposiciones generales del Gobierno son j Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
obligalorias para cada capital de provincia desde que se 5 en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después £ respectivo, por cuyo conducto se pasaróii¡á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de i ^ ' j . ) * á lo5 Sre5- Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l ,y 

| g'de Agosto de i&i^.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y avuntaniienlos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ranlo, 
y dé dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = Art . 356 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO DE L A PROVINCIA'. 

Nám. ryS. 

RESULTAÜO GENERAL DE LAS ELECCIONES fcE ESTA PROVINCIA', 

Habiendo resultado en las primeras elecciones verificadas en está Provincia, elegi
dos solamente tros Diputados, de los cinco y dos suplentes qüe la correspdnde nom
brar, y propuestos dos Señores para la terna de un Senador, sé procedió á segundas' 
elecciones, conforme á mi circular publicada en Boletin estraordinario dé 11 de éste 
mes, en el que se estamparon los nombres de los Señores que obtuvieron la mayoría 
absoluta. 

Reunida en este dia la Junta de escrutinio general de las segundas elecciones; sién-
do el número de electores de la provincia 18.414» Y el de los que han tomado parte' 
de 14.671, han resultado con la mayoría relativa que á cada uno sé sefíála , y han sido; 
declarados Diputados y Suplentes los Señores D. Sáritiágo Alonso Cordero V D. Juan 
Manuel Canon, Diputados; y Suplentes el Sr. Marques de Villágarcía y I). Modesto de; 
Lafueute; y el General D. Francisco Osorio para completar la terna del Senador. 

Por consecuencia quedan nombirü&os 

DIPUTADOS. -
, •CT). Nicasio Villapadierna, por. .' 9.90Ó votos. 

En 1'' elecciones......̂  j , Faustino Vicente Rodríguez, por. . ..'. . . 8.333 
•¿D. Pascual Fernandez Baeza, por . . . 7.674 

. is.!-^. .. . 2 1, j D. Santiago Alonso Cordero, por. 
I D. Juan Manuel Canon, por.. 9.o8«; 
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SUPLENTES. 
El Sr. Marqués de Villagarcía, por,. 
D. Modesto de Lafuente, por.. . . . 

7-739 
4-789 

E N TERNA PARA. SENADOR. 

,£n J x, í D. Francisco Diez González, por 11.609 
' " ' . < ! > . Joaquín Diaz Caneja, por 7-94i 

•En a.8'. El General D. Francisco Osorio, por. . . .' 6.9Sa

lió que fie dispuesto publicar por Boletín estraordinario para conocimiento y sa
tisfacción de los habitantes de esta Vrovincia. León 28 de Marzo de i843.= José 
Pérez. 

Negociado general.=Núm. 174. 

Mandando se cointituya tina Junta de antondades «joe 
aúoplc laa medidas mas eficaces para la colirania de los 

débitos que resultan á favor de la Hacienda pública. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pem'nsu-
• la con fecha 17 del actual, se me dice ¡o siguiente. 

»EI Sr. Ministro de Hacienda dice al de la G o 
bernación de la Península con fecha i 3 del actual, 
lo que sigue; 

Con esta fecha digo á los Intendentes ¿el -Reino 
lo 5Íguiente.=Las frecuentes comunicaciones que hace 
i este Ministerio el de la Guerra sobre reclamación 
de pagos comprendidos en las consignaciones mi l i t a 
res , dan á conocer hasta la evidencia que la fallado 
iccaudarion dá lugar á que se halle en descubierto 
una parte de aquellas. E l Gobierno no tiene otros 
medios para llenar las obligaciones del estado y la 
subsistencia del Eg í rc i to , que los productos de las 
rentas y contribuciones, si sus agentes descuidan 
este sagrado deber <S por miramientos imprudentes 
dejan de estrechar á los deudores, no solo incur 
ren en gravísima responsabilidad para con la Nación 
y con el Gobierno, sino que hacen sentir los efec
tos de su negligencia á las clases mas beneméritas 
de la sociedad. Ninguna disculpa puede V . S- hallar 
que lo liberte de los severos cargos de que está ame
nazado, cuando, en, esa provincia y según nota que 
l ia pasado á este Ministerio la Contaduría general 
del Reino, formada por los datos remitidos hasta 3 5 
dé Febrero último resultan en ddbito hasta fin de 
11843, a.Bg&.oGG rs. vn. y aunque de esta suma se 
deduzcan algunas cantidades por suministros ú otros 
conceptos que tengan á su .favor los ayuntamientos 
«5 particulares siempre puede hacerse efectiva la sufi
ciente para que desaparezca el déficit de dichas con
signaciones origen de tantos clamores. Penetrado S. A . 
el Regente del Reino de esta incontestable verdad, 
l i a tenido á bien resolver que constituida una j u n 
ta de autoridades en esa capital adopte las medidas 
mas eficaces para la cobranza de cuantos débitos re-
eultan en la provincia; que la influencia colectiva y 
particular de cada; una, se ejercite en tan preciso ob
jeto que la fuerza mora l de que respectivamente es

tán revestidas se dirija á un fin que á todos i m 
porta: y que un auxilio recíproco consiga los resul
tados que debe producir un celo esquisito y un i n 
terés verdaderamente patriótico. A l efecto se pondrá 
"V. S. de acuerdo sin pérdida de tiempo con el C a 
pitán general y Gefe político, para disponer desda 
luego las medidas é invitaciones que juzguen más 
adecuadas á la reunión de fondos; en inteligencia de 
que con esta fecha hago las comunicaciones oportu
nas á los señores Ministros de la guerra y de la G o 
bernación de la Península, para que prevengan lo 
conveniente á las autoridades de sus ramos, en el 
sentido y forma que ha tenido á bien determinar 
S. A . y que irremisiblemente se exigirá la respon
sabilidad á quien corresponda por la falla de coo
peración que se advierta en tan importante servicio. 
De lo que en él se adelante dará V . S. conocimien
to semanalmenle á este Miii is terio.=De orden de 
S. A . comunicada por el espresado S r . Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V . S. para los efec
tos que se expresan en la parle que á V . S. corres
ponde." 

Lo que se inserta para su notoriedad, y efectos 
consiguientes. León 26 de Marzo de I843.=JOJÍ 
Perez.=José Antonio Somoza, Secretario, 

4.0 Negociado.=Núin. 17 5. 

Real orden pidiendo >o quintos que faltan por entregar 
en caja de esta provincia y mnndamlo bajo la rejponmbi-
lidad de los geí'es perseguir y recoger lodos los desertores. 

.Por el ministerio de la Gobernación de la Pcm'n-
sula con fecha 1 8 del corriente se me dice lo que sigue. 

»EI Sr. Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernación de la Península en 11 del corriente 
lo que sigue. 

A l designarse en el decreto de i .0 de Agosto últ i
mo los días en que debian empezar en los pueblos 
los actos del llamamiento y declaración de solda
dos para el reemplazo de aquel año , se previno 
igualmente que los quintos debian pasar la revista 
de Diciembre próximo inmediato en los cuerpos á 
que se les destinase. Esta indicación llevaba en si 
misma la necesidad de que los pueblos procediesen 



rn la entrega «le sus cupos con la actividad prcc i -
xa, para que así pudiese realizarse: pero si Lien los 
de niur.Uas provincias se anticiparon á los deseos del 
Gobierno en cuniplimienlo fie esle deber, otras en 
«dinero no pequeño se hallan cou dcscuLiertos en 
sas respectivas entregas mas ó menos cuantiosos, 
pero que en algunas son harto reparables y mas as
cendiendo el de todas en la nota que es adjunta del 
estado de 1.° de Febrero último á tres mil doscien
tos setenta y siete hombres, sin incluir en. esta suma 
el todo señalado á las provincias vascongadas, escep-
luaiVas por ahora de este servicio, de lo cual resulta 
para e! Ejército un varío en sus filas que es urgente 
desaparezca. Enterado de lodo el Regente del K e i -
DO, se ha servido mandar que por las Diputaciones 
provinciales cuyos contingentes en el referido reem
plazo no están entregados en su totalidad, se haga 
efectiva en las cajas ó comandancias generales respec
tivas doce dias después de recibida esta orden la to
tal entrega de lodo su descubierto, ó una demostra
ción justificada de no ser su deuda la que se le supo
ne en la precitada nota, sin perjuicio de lo cual han 
de entregar las que se hallen ¿n este caso,' la parte 
no dudosa dentro del plazo aquí señalado. A este 
efecto-quiere S. A . que las Diputaciones provincia
les procedan contra los ayuntamientos morosos en 
los tdrminos que en la primera parte del art ículo 
88 de la ley de reemplazos se les designa; y si lo 
que no parece probable resultare que algún pueblo 
tío haya podido totalizar la entrega de su cupo por 
faltarle mozos sortcables, es su voluntad que en tal 
caso, 'y previo el oportuno espediente en que así 
se justifique al tenor de la Real orden de 3o de 
M a y o de i 8 3 8 , cubra su falta según en ella se 
previene, con sus títulos adquiridos por los medios 
designados en el articulo segundo de la de I Í del 
mismo mes de i 8 3 g . A l mismo tiempo en vista del 
extraordinario número de seiscientos sesenta y seis 
quintos de este reemplazo que resultan haber de
sertado de solas las cajas, sin que entren en el los 
que lo hayan hecho de los cuerpos á que fueron 
destinados, y para la debida represión de este escán
dalo, cuya continuación pudiera ser funesta, me 
manda S. A . que ademas de prevenir á los Capi ta
nes generales cuiden de que los desertores sean per-
•eguidos sin descanso, dando á este servicio la prefe
rente atención que por su importancia merece, s ig
nifique á "V. E . , como lo egecuto de su orden, que 
por el Ministerio de su cargo se dicten las mas ter
minantes á los Gcfes políticos y demás autorida
des de él dependientes á quienes competa, para 
que el descubrimiento, persecución y aprehensión de 
los desertores y el castigo de los que los toleren y 
protejan, sea una realidad efectiva en el concepto de 
que en otro caso lo será la responsabilidad en que 
incurran y cuyas consecuencias serán suyas si con la 
presentación.ó la entrega de los desertores, no se 
acreditase que las medidas con aquel objeto adopta
das, han sido mas activas y eficaces que lo fueron 
Jas que hasta ahora se han empleado en algunas pro
vincias; debiendo al efecto reclamar de los Capitanes 
generales los ausilios de la fuerza militar que p a -

0.9 
ra aquel servicio se fiocesítn, el cual les será farilita-
do con noticia nominal circustanciada de los deser
tores existentes en Jas provincias^ bien lo sean de so
lo las cajas, ó bien de las compañías de depósito ó 
cuerpos en que estuviesen s i rv¡endo.=Lo que de o r 
den de S. A . , comunicada por el espresado Sr. M i - , 
nistro de la Gobernación, traslado á V . S. para su' 
inteligencia y cumplimiento, advirtiéndole se halla, 
en descubierto esa provincia por diez hombres." 

Lo (¡ue se insería para su dehida publiciilady 
efectos cpnsiguienles, León 27 de Marzo de 1843.=; . 
José Peiez .=José Antonio Sumoza , Secretario. 

Negociado géneral.=Nüin. 175. 

Previene que se circule á los Ayuntarnienlos la creación de 
una Jutita'- en las próVihciá.i en qué rige la renta d«l dere
cho de puertas,'para reclificar las tarifas según convenga. 

Por el Ministerio. (¡e la.Gobernacian de la Penínsu
la con fecha 21 del. qciual se me comutuca la orden 
íjue sigue: . , • 

))Por el Ministerio'de Hacienda se dice, á este de 
la Gobernación con fecha n del actual lo siguiente, 

. E l Sr . Ministro, de Hacienda dice con esta fecha 
al Director general.de Rentas Unidas lo que sigue. 
= L a rectificación de las tarilias.de,puertas es una 
necesidad de que no puede prescindir ía administra
ción; pues si la dpoca reclama esta medida por efecto 
de la mayor ostensión que ha adquirido la ciencia 
económica; un Gobierno constitucional no puede 
permitir que continúe la injusta desproporción con 
que adquieren los artículos alimenticios las clases de 
una población vecina de otras limítrofes, mejor t r a 
tadas estas por la diferencia del derecho de la renta 
de puertas, y del de rentas provinciales.==El objeto 
de la orden de 19 de Julio de i84-s , no fué otro 
que el de descargardicha renta de los gravárarnes i m 
puestos sin consideración .al precio de las produccio
nes en su estado natural en la nueva forma en que 
las convierte la industria, en el sobre precio qua las' 
impone el comercio ai darlas movimiento por medio 
del tráfico. También se propuso el Gobierno que de 
sapareciese ese error que se rometió al formar las ta
rifas act.uales, pues creyéndose dar mas estimación á 
la producción local, llamada del término, haciendo 
onerosas imposiciones á los artículos introducidos de 
otras provincias, han conservado menguada su agri-r-, 
cultura, y raquítica su industria, pues les ha falta
do el estímulo de la competencia, imposibilitada de 
concurrir por el enorme derecho de la tarifa. Pof 
último fue también uno de los propósitos de aque
lla orden, que fuese caducando ese sistema anti-cco— 
mímico de acudir á gravar las especies de consumo 
con toda clase de arbitrios para cuantas alenciones 
exigían recursos; sin conocer que este medio aumen
taba la miseria pública atacando las clases menos 
acomodadas, hacía subir el precio de los jornales, y 
por consecuencia el de los efectos manufacturados; y 
finalmente que el comercio carecía ds brújula en sus 
operaciones, por la incerlidumbre de los gastos y 
derechos que estas le habían de ocasionar en la cir* 
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cülacion íVilPríor Se.'hi merranr/as nacionales.—Por 
el oficio de V . S. de 7 de csle mes, y ñola á él ad
junta, adviene el Gobiernoque los trabajos remilidos 
por las Intendencias no son sufiieientes para estable
cer desde luego la rectificación, y con sentimiento ha 
visto que algunas Intendencias no han cumplido con 
la remisión de los espedientes que se las encargaron. 
=•5. A . el Regente del Reino exije que la administra
ción provincial esté animada de los mismos sentimien
tos que abriga el Gobiergo, del mismo amor al pais, 
del conato incesante de mejorar los intereses materia
les; y no permit irá que la inacción paralice por más 
tiempo los medios de establecer la igualdad relativa 
entre todos los contribuyentes por consumos. Con es
te fin se ha servido resolver lo siguiente: 1.0 en las ca
pitales de provincia en que nje la renta del derecho de 
puertas, se formará una Junta presidida por el I n -
tendenle, compuesta del Contador y Administrador 
de rentas de la provincia , del Visitador de dicho de
recho y tle tres individuos concejales del ayunta
miento, elegidos por el mismo: 2.0 será Secretario 
el empleado que designe el Intendente: 3.° la Junta 
propondrá la rébaja del derecho nacional y arbitrio 
municipal que convenga en cada uno de los artículos 
que lo requieran: 4-0 'a rebaja se hará bajo la base 
del sistema módico: 5.° en los puertos habilitados 
que no son capital de provincia, la Junta se cotnpon-
drá del Administrador de la Aduana presidente, del 
Contador de la misma, del Visitador del derecho de 
puertas, y de dos individuos de ayuntamiento; y se 
atemperará á las disposiciones antes mencionadas: 
6.° la rectificación se ha de preparar aun cuando la 
renta de puertas esté arrendada: 7.0 los Intendentes 
y Administradores de Aduanas en su caso respectivo 
remit i rán los espedientes en derechura al Ministerio 
de mi cargo, antes del dia quince de A b r i l próximo: 8.° 
Reunidos los espedientes, el Gobierno dará el enlace 
necesario á la tarifa entre las provincias, presentará 
los trabajos á las Cortes, y pedirá la correspondiente 
autorización para que dentro de la misma legislatura 
se planteen y rijan.=EI Gobierno confia que la ad— 
tninisiracion provincial desempeñará en el término 
indicado esta comisión de tanta utilidad y trascen
dencias; evitando la aplicación de providencias seve
ras, pues prefiere esperarlo todo del pundonor de sus 
empleados. De órden de S. A . lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y con el fin de que la circule 
inmediatamente á quien corresponda, pues por este 
Ministerio se traslada al de' la Gobernación de la 
Península para que lo comunique á los ayuntamien
tos respectivos.=rA este fin lo traslado á V . S. de la 
propia órden de S. A . , comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación.'-' 

Lo que se insería para su deluda publicidad, y 
efectos consiguientes. Lean 2 y de Marzo de i8/1.3.= 
Jbíé Pertz.=zJosé Antonio Somoza, Secrelario. 

Núm. 176. 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de 
León. 

£ 1 S r . Intendante militar de este 8.° Distrito 

«e 
por 

de Castilla la Vie ja , me remite ron ofirin de Irfs HA 
corriente mes, dos impresos del Boletín oficial de 
Valladolid fechas 4 y 7 de Febrero que finalizó, pa
ra que se inserte en el de esta ciudad la parte que 
contienen relativa al modo y forma que deben los 
pueblos hacer el suministro de utensilios á las t r o 
pas y caballos del Ejército. 

E n su cumplimiento dirijo á V . S. dichos Aoi 
impresos, suplicándole se sirva providenciar se y e r i -
fique la referida inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos afíos. León 8 de 
Marzo de i843 .=El Comisario de guerra, Pedro 
Fernandez de Cuevas .= Insé r t e se .=Perez . 

Circular mandando qne v\ auministro de utensilios qné 
haga á las tropas y caballos del Ejército se relacione p 

meies y con arreglo á los modelos que se acompañan. 

Para que el suministro de utensilios que faciliten 
los pueblos de este Distrito á las tropas y caballos 
del Ejército puedan ser abonados á los mismos con 
arreglo al párrafo 2.0 de la Real órden de 8 de 
Agosto últ imo y demás que en la misma se ci ta , es 
necesario que dicho suministro se ieiacinne por m e 
ses y con separación el de cuarteles de el de ranchos, 
y de éstos el de guardias; que se acompañen los 
comprobantes siguientes: copia literal del pasaporte 
firmada por aquel á cuyo favor esté expedido y cer 
tificada por el Eseribano ó Fie l de fechos, expresan
do los dias que haya permanecido la fuerza en el 
punto; que los recibos se estiendan respectivamente 
según demuestra los modelos que acompaño seña la 
dos con los números i . 0 , 3.0, 3.° , y 4.0, y que á 
estos recibos se unan los ajustes respectivos y re la
ciones que expresan los modelas 5.° y 6.°: si V . S. 
tuviese á bien acceder á la petición que hace el apo
derado general de esta provincia en el presente es
crito, podría servirse disponer la inserción de dichos 
modelos en el Boletín oficial de la misma, con c i ta 
ción de las demás clausulas que van. espresadas, y 
aun sería conveniente su circulación á todos los S e 
ñores Comisarios de Guerra del Distri to, enca rgán
doles su inserción en los Boletines de sus provincias 
respectivas. V . S. no obstante resolverá, como siem
pre, lo que estime mas conforme. Valladolid 14 de 
Diciembre de 1842.=Bent;oa. ¡ 

Es copia.—Vicente Rubio. 

A N U N C I O . 

Se saca á licitación pública por término de un año, Tafc 
yprbns coiTcsponditntfS á la Dehesa denominada el Ghote, 
término de Santa Marta de Tera, partido de Benavente en 
la provincia de Zamora, qnp comprende i.yoo fanegas de 
terreno, con !a inclusión de la Isla, susceptible de mante
ner 6.000 cabezas de ganado lanar. Los licitadores podrán 
acudir al referido pueblo de Santa Marta , el dia a del pró
ximo mes de Abril y hora de las 13 de su mañana, en la 
que tendrá efecto el i-emate en el mas ventajoso postor , sin 
perjuicio de admitirse las proposiciones rjue se bagan al que 
suscribe desde la lecha, y rematársele en el citado dia, si en 
rl no hubiese quien ía mejorase. La liaueza 1.0 de Marco 
de 1 S43.=A¡;ustin É.. FraiigaiiiIlo.=Insérteae.=sPerei:, 
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PROVINCIA DE 

MODELO NÚM. a-.0 

P ü E B I O DE 

REGIMIENTO BE 

te 
R e 

BATAÍLON. COMPAÑÍA, 

i.ecibi de la Justicia de este pueblo 
onzas de Aceite para el alumbrado de la 

fuerza de dicho Regimiento, acuartelada en este punto. 
Pueblo de de de 1843. 

Son onzas de Aceite. 
El 

V." ¡B." 
Dése. 

El Alcalde 
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PROVINCIA DE 

REGIMIENTO DE 

R e 

MODELO NIJM. 3.° 
—oo^>oc>-

P ü E U t O DE 

GUARDIA BE BATAHO .̂ 

recibí de la Justicia de este pueblo 
onzas de Aceite para el alumbrado de di'cfya Guardia. 
Pueblo.de de ¿e 1843. 

Son onzas de Aceite. 
El 

Dése. 
E l Alcalde. 

y." B," 
El Gefe de la fuerza. 

Comandante de la Guardia 
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Oficiales. !' 

Sargentos. 

Tambores y Cor
netas. 

Cabos. 

Soldados. 
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MODELO NUM. 5. 

Ejercito de Castilla la Vieja. 

PUEBLO DE 

Mes de 

REGIMIENTO DE 

105 

de i 842. 

5 
-3 
¡5 

Corresponden á plazas presen
tes al respecto de una cama por plazâ  uni 
juego de utensijios, una lámpara á onzasf 
de aceite para cada hombres, li
bra y media diaria de leña y una iámparaj 
á onzas de aceite para cada 
caballos, 

: ASIENTO. 
- \\ywwmiwwx\iywvmivm 

Aquí se expresan las causas que lo produzcan 

SUMA 

; BAJA; 

^ • • • 

Con espresion de los causales, las que de 
ban hacerse. 

Líquido haber devengado. 

Pueblo de 

Conforme con este Ajuste. 
E l Comándame de ia Tuerza. 

LEÑA. ACEITE. 

de 
E l Alcalde. 

•de 1842. 
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MODELO NUM. 6. 

Pon F. de T. &c. 

CERTIFICO: que por el ayuntamiento de este pueblo se han suministrado á los pues
tos de guardia que ha habido en él, y .presente mes, los T b̂Jadog ds camas, Juegos de 
Utensilios, onzas de aceité, libras de carbón y arrobas de leña, á saber: 

GUARDIAS. 

Principal. 

&c, 
&c. 

PREVENCIONES. 

Regimiento Infantería núm. 1.° Rey. 
&c. ; 

GEFES. 
n/UAiwi/u/i/wft/vi/t 

Señor Cbronel del Batallón Provincial 
de León núm. ; 

TOTAL. . . . . . 

U3 
O 

y.6 B.a 
'Él Alcalde. 

Pueblo de de .de 1843. 
íipma d»l que «spiác ia certificación. 

IMPRENTA DE MIÑON. 


